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sede en la capital de la provincia en que 88 encue"ntran cada
una y teniendo como demarcación territorial la total1dad de su
respectiva provincia, modificándose en consecuencia en el seD
tido expuesto el articulo 3," de los Estatutos generales d~ 1011
Colegios Oficialas de Peritos e tr.genleros Técnicos Industriales,
aprobados pcr Rae.l Decreto 331/1979, de 11 de enero.

Dado en Madrid a 8 de iU~o de 1984.

Perito. e Jilegnieros Técnicos Industriales, a.proba~os por Real
necreta 33Vl979. de 11 de enero.

Dado en Ma?rid a 8 de junip de 191M:.

JUAN CARLOS 11.
El Ministro de Industria y Energía.

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

21658
JUAN CARLOS R.

El MInistro de lnrtu<:trla y Energía,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

PEAL DECJ:?ETO 1695/1984, de 8 de junio, por el
21656 que ss a.prueba la s~gregaotón de la Delegado'¡ de

Le6n respecto d.el Colegio Oficial de Perttos 8 In
genieros Técn~cos Industriales en Asturias V f,e6n
a efectos de consWuirsB en Colegio Autónomu

La Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesional.es.
prevé en el n1lmero 2 de su articulo 4.° que la Segregac16n
de Colegios Profesionales de la misma profesión precisa aproba·
cl6n por Decreto del Consejo de Ministros.

La Junta de Gobierno de la Delegación de León del Co!~gio
Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Astu
rias y León. solicitó de este ~olegio la conversión ~e di ("ha
Delegaci6n en Colegio independtente. Convocada por dicho Ca·
legio una Junta general extraordinaria de la Delegación de
Le6n. la misma f',cordó, en su reuni6n celebrada en ,L~ón el
día 14 de Junio de 1981. informar favorablemen~ l~ petiCión, de
constitución de la Delegación de León en ColegIO IOdependlen-.
t. siendo esta petici6n, asimismo aprobada. por la Junta ge·
neral extraordInaria del Colegio Oficial de Peritos e Ingenie·
ros Técnicos Industriales de León en su reunión del dia H de
julio de 1981, y por el Consejo General de Colegios Onci,ales de
Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales en su reum6n del
dia 18 de diciembre de 1982. .

En su virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de In
dustria y Energia y previa deliberaci6n del Consejo de Minis·
tras en su reunión del dfa 6 de junio de 1984,

DISPONGO,

Artículo único.-5e aprueba la segregación de la Delegación'
de León respecto del Colegio Oficial de Peritos e Ing.enieros
Técnicos Industriales de Asturias y León, constituyéndose la
Delegación segregada en Colegio Oficial independiente con sede
en la capital de la provincia en queso encuentra y tenign?o
como demarcación territorial la totalidad de dicha provincul.
Modificándose, en consecuencia. en el sentido expu-:>sto el ar
ticulo 3.- de los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales
de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales, aprobados por
Real Decreto 331/1979, de 11 de enero.

Dado en Madrid a 6 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Energfa,

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

REAL DEC RETO 16m/ ÚJ84, de 8 de junio, por el
que se crea, por segregación, el Colegio Oficial ae
Peritos e ingenieros TcJcntcos Industriales de Bur·
gos·Soria.

La Ley 21197... de 13 de febrero. sobre normas reguladoras de
108 Colegios Profesionales. prevé, en su artículo 4.°. 2, que la
segregación de los Colegios Profesionales de la misma profesión.
precisa aprobación pOI"" Decreto. previa audiencia de los demá&
ColegiO! afectados.
, La Delegación de Soria, del Colegio Oficial de Peritos e In
genieros Técnicos Industriales de Valladolid, al qUe pertenece,
ha solicitado su segregación del citado Colegio, para integrarse
en el actual Colegio Oficial de P.eritos e Ingenieros Técnicos
Industriales de Burgos, pasando a denominarse Colegio Oficial
de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Burgos-Soria,
abarcando a ambas provincias y con capitalidad en Burgos. Lo
indicado ha sido aceptado por las Juntas de Gobierno de los
citados Colegios Oficiales de Burgos y Valladolid, en sus re·
uniones de 12 de julio de 1900 y de 7 de mayo de 1981, respeo
tivamente.

Por último, el Consejo General de Colegios Oficiales 'de Pe·
ritos e Ingenieros TéCnicos Industriales aprobó lo indicad1>, en
su sesión del dia 24 de octubre de 1981, y, como consecuencia
de todo ello, el. citado Consejo General se dirige al Ministerio
de Industria y Energía, solicItando la segregación mencionada
y la modificación estatutaria que la misma comporta.

La. solicitud reune los requisitos establecidos en la. Ley 2(
1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, modificada
por la Ley 14/1978, de 26 de diciembre, y, en consecuencia, pro
cede, 4e acuerdo con lo indicado en la citada legislación, dictar
el presente Real Decreto, ,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gia y prevIa deliberación del Consejo d~ Ministros en su re
unión del día 6 de junio de 1984.

DISPONGO,

Artículo 1.° ~ _8pr'ueba la segregac.ión de la· Delegación de
Soria, del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos In·
dustriales de Valladolid, integrándooe en el anterior Colegio
Oficial de Burgos, que pasa a denominarse Colegio Oficial de
Peritos: e Ingenieros Técnicos Industriales de Burgos-Soria, con
el ámbito territorial de estas dos provincias. y 'con· capitalidad
en Burgos. _

Art. 2.°, Queda modificado el articulo 3:° del Real Decreto
331/1979, de 11 de enero ("Boletín Oficial del Estado'" de 26 de
febrero), por el qUe se aprueban los Estatutos Generales de los
Coleg_1os Oticiales de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales,
en los términos que resultan de 10 dispuesto en el artículo sn·
terior.

Dado en Madrid a 8 de junio de 1984

21657
JUAN CARLOS R.

El Ministro da Industria. y Energía.,
CAPoLOS SOLCHAGA CATALAN

REAL DECRETO 1698/1984. de 8 de junto, por el
que se dispone la segregación de dos zonas In·
clutdas dentro de la reserva provisional. a favor
del Estado, para investigación de minerales radiac·
Uvas, denominada "Zona 48./J-Calaf.. y levantamten
to del resto de la reserva.

Vistas las circunstancias que concurren en la zona de re..
serva provisional a favor del Estado. para investigaci6n de
minerales radiactivos denominada cZona 46,a-Calat., estable
cida. por Real Decreto 503/1979. de 2 de febrero {"Boletín Ofi~

cial del Estado- né 17 de marzo). teniendo en cuenta a efectos
de trá.mite, lo estableddo por la Ley 22/1973, de 21 de Julio, de.
Minas, y lo dispuesto en el Reglamento -General para el Régi
men ae le. Minería, se hace preciso dicta.r la. resolución perti
nente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energta
y previa deHbAración del Consejo de Ministros en su reunión
del día 6 do junio de 1984,

21659

REAL DECRETO 1696/1984. de 8 de junio, por el
que se aprueba la segregación de la Deler¡ Jción
de Zamora respecto del Colegio Oficial· de Peritos
e Ingenieras Técntc08 Industriales de S'llam-,nca,
a efectos de constituirse-en ,colegio Autónom'l

La Ley 21197", de 13 de febrero. sobre Colegios Profesionales,
prevé en el número 2 -de su articulo 4,°. que la segregación de
Colegios Profesionales de la misma profesión precisa aproba
ci6n por Decreto del ConseJe de Ministros.

La Delegación de Zamora del Colegio Oficial de Peritos e
Ingenieros Técnicos Industriales de Salamanca acordó, con fe
cha 15 de junio de 1978. solicitar del Consejo General de- Cole
gios Oficiales de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales. su
constitución en Colegio independiente, siendo esta solicitud
asimismo aprobada per el Colegio Oficial de Peritos e Inge·
nleros Técnicos Industriales de Salamanca, con fecha 16 de ene·
ro de 1979 V por el Cons~lo General de Colegios Oficiales de
Peritos e Ingenieros Técntcos Industriales. en su reunión del
dia 24 de mayo de 1979. .

En virtud de lo expuesto, 8 propuesta del Ministro de In
dustria y Energfa y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dfa 6 de junie de 1984.

DISPONGO,

Artfculo únic6.-Se apn"eba la segregación da ia Delegación
de Zamora, respecto del Colegio Oficial de Peritos e I1l6 ':1n!eCo!'l
Técnicos Industriales de Salamanca, constituyéndose la Dele
gación segregada en Colegio Ofic,lal independiente, con sedo en
la. capital de la provinciae"l que se encuentra. y tenYmdo como
demarcación territorial la totalidad de dicha provincia, modi
ficándose, en consecuencia, en el sentido expuesto el articu
lo 3.° de los_ Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de

DISPONGO,

Artículo i. ° So segregan dos zonas de reserva provisional'
a favor del Estado, inctuidas dentro de la reserva "Zona 46.a·Ca
Id., declarada. par Real Decreto 503/1979, de 2 de febrero
("Boletín Oficie.! del Estado- de 17 de marzo). para investiga
ci6n de minerales radiactivos en las provincIas de Barcelona.
Lérida y Tarragona,' y cuyo perírn,etro definido pOr coordenadas
geograficas, referidas al meridiano de Madrid, se desig.na a'
continuación:


